
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado Municipal - Civil Oral 006 Barranquilla 

Estado No. 70 De  Lunes, 8 De Mayo De 2023 

 

 
 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

15599310300120180012600 Despachos 
Comisorios 

Luis Miguel Orjuela 
Espinosa 

Jose Julian Sachica 
Solano, Yohanna Evelin 
Castillo Guerrero 

02/05/2023 Auto Decide - 1- Declarar 
Que Este Despacho 
Carece De Competencia 
Para Resolver La Diligencia 
Comisionada Por El 
Juzgado Civil Del Circuito 
De Ramiriqui, 
Boyaca;Conforme A Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia. 2- Ordenese 
Remitir El Presente 
Despacho Comisorio A Los 
Jueces Promiscuos 
Municipales Del Municipio 
De Puerto Colombia, 
Atlantico En Reparto. 

 

 

Número de Registros: 4 

 
En la fecha lunes, 8 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

CARMEN MARIA ROMERO RACEDO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

f3c7881f-44bb-4988-91fc-b560e625bc62 
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado Municipal - Civil Oral 006 Barranquilla 

Estado No. 70 De  Lunes, 8 De Mayo De 2023 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001405300620210057000 Procesos 
Ejecutivos 

Banco Colpatria Alma Del Carmen Mejia 
Villareal 

05/05/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares 

08001405300620210035800 Procesos 
Ejecutivos 

Banco Colpatria Juan Rafael Arrieta 
Medina 

05/05/2023 Auto Decide - 1.- Acéptese 
La Cesión Del Crédito 
Efectuada Por El Banco 
Cedente: Scotia Bank 
Colpatria S.A A La 
Sociedad: Serlefin S.A.S 
Quien Obra En Su 
Condición De Cesionaria. 
2.-Tengase Como 
Apoderado Judicial Del 
Cesionario A La Dra Maria 
Leonor Romero 
Castelblanco En Los 
Términos Y Para Los 
Efectos Del Poder 
Conferido. (Auto 26 De 
Abril De 2023) 

 

Número de Registros: 4 

 
En la fecha lunes, 8 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

CARMEN MARIA ROMERO RACEDO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

f3c7881f-44bb-4988-91fc-b560e625bc62 
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado Municipal - Civil Oral 006 Barranquilla 

Estado No. 70 De  Lunes, 8 De Mayo De 2023 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001405300620210035800 Procesos 
Ejecutivos 

Banco Colpatria Juan Rafael Arrieta 
Medina 

26/04/2023 Auto Admite Demanda 
Acumulada 

 

Número de Registros: 4 

 
En la fecha lunes, 8 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

CARMEN MARIA ROMERO RACEDO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

f3c7881f-44bb-4988-91fc-b560e625bc62 
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